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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de diciembre de dos mil veintidós 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

Se allega al expediente respuesta del curador ad litem ALBEIRO GALVIS ARANGO, 

en donde informa que no puede atender el nombramiento efectuado porque actúa 

como curador en más de 5 procesos.  

 

El artículo 48 numeral 7 del CGP indica: “la designación del curador ad lítem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio.” 

 

En consecuencia se acepta la excusa presentada por el Curador designado, 

atendiendo a que remite los comprobantes de los procesos en los cuales ha sido 

nombrado. 

 

Se procede a nombrar a la abogada ADIELA MARIA RODRIGUEZ QUINTERO 

identificada con TP 340.993 como curadora ad litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS  de  la  señora  MARÍA  EDELMIRA  JIMÉNEZ  DE 

ARISMENDY, así como los determinados: JULIETA GIRALDO DE LOPERA y 

GLORIA EUGENIA LOPERA DE LASSO, además de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de GLORIA  MARÍA  DE  LA  CALLE DE  VALENCIA  y  de  

RODRIGO  ALONSO  VALENCIA JIMÉNEZ y finalmente de las PERSONAS QUE 

SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO, 

la misma se localiza en el email adielarq@hotmail.com y en el teléfono 3178534982. 

Proceso Verbal Sumario (Pertenencia) 

Demandante CESAR AUGUSTO LEMA ARANGO 

Demandado HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE MARIA 
EDELMIRA JIMÉNEZ DE 
ARISMENDY Y OTRO 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00889 00 

Providencia Acepta excusa, nombra nuevo 
curador ad litem   
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Dicho nombramiento deberá ser comunicado a la auxiliar de la Justicia mediante 

telegrama enviado a la referida dirección, o de preferencia a través de mensaje de 

datos (Artículo 49 del C.G.P.), del cual deberá aportarse las constancias de envío y 

entrega respectivas. 

 

Se le advierte al designado, que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de imponer las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  
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